
Acta de reunión de la Comisión Académica del Título de Grado de 

Ingeniería Informática. 

 

Siendo las 12:00 horas del 7 de enero de 2021 se inicia la reunión de la Comisión Académica 

del Título de Ingeniería Informática a través de la plataforma Teams con el siguiente: 

Orden del día: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

2. Informe sobre propuesta de reparto de POD 2021/22 de la titulación. 

3. Aprobación, si procede, de la propuesta de reparto de POD 2021/22 de la titulación. 

4. Ruegos y preguntas. 

 

Asistentes: 

Miembros de la Comisión: 

 Miguel Jorge Reig Pérez (Secretario) 

 Rubén Pérez Llorens (Director Académico del Título) 

 Juan José Rico Esteve (Jefe de Sección de Centro) 

 Francisco Javier Hernández Genis (Técnico de Gestión Académica) 

 Jordi Joan Linares Pellicer (DSIC) 

 Javier Lidiano Silvestre Blanes (DISCA) 

 Joan Jorda Juan (Alumno) 

 Jose Vicente Tomas Miquel (DOE) 

 Jaume Santamaría Jordá (Alumno) 

 Ignacio Miró Orozco (DIEO) 

Invitados (RUDs): 

 Vicente Colomer Romero (DIMM) 

 Adolfo Hilario Caballero (DISA) 

 Miguel Ángel Satorre Aznar (DFA) 

 Javier Esparza Peidro (DSIC) 

 Enrique Jorda Mora (DMA) 

 Elena Pérez Bernabeu (DEIO) 

 Andrés Camacho García (DCOM) 

 Diego Sanchis Reig (alumno invitado) 

 Ana Paloma Botella Trelis (DLA) 

 Carlos Sastre Mengual (DISCA) 

Excusan su asistencia: 

 Macarena Boix García (DMA) 

 Francisco Manuel Díaz-Madroñero Boluda (invitado DOE) 
 

 



1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión de 5 de noviembre de 2020. 

 

2. Informe sobre propuesta de reparto de POD 2021/22 de la titulación. 

El Sr. Miguel Reig inicia su informe indicando los pormenores del calendario remitido por el 

VOAP para la aprobación del reparto del POD 2021/22 para el encargo docente a los 

departamentos de la EPSA que implica su aprobación antes del 29 de enero de 2021. 

Asimismo, manifiesta su agradecimiento a Dña. Begoña Cantó Colomina, anterior Jefe de 

Estudios, por la ayuda recibida para confeccionar esta propuesta con los plazos ajustados que 

ha supuesto el cambio de Dirección de la EPSA. A continuación, realiza la exposición de la 

propuesta de reparto y sus detalles, que se adjunta a la presente acta, con las correcciones de 

pequeños errores detectados durante la sesión. Dicha propuesta pretende: 

 Igualar las condiciones de desdobles de grupo en 1º curso entre todas las asignaturas 

para facilitar la confección de horarios 

 Separar la docencia compartida de las asignaturas optativas Tecnología de Redes, 

Seguridad en los Sistemas Informáticos y Sistemas de Información Estratégicos para 

que tengan sus propios contenidos y competencias dentro de las menciones con su 

POD correspondiente 

 Activar la asignatura Realidad Virtual y Aumentada en semestre 4ºA y no en 4ºB como 

estaba previsto para cubrir la optatividad de dicho semestre. 

El Sr. Rubén Pérez resalta que los cambios son significativos en 1º curso y que suponen 

alteraciones de POD en los distintos departamentos implicados. 

El Sr. Miguel Á. Satorre manifiesta que la experimentalidad de las asignaturas de 1º curso 

requiere que se aplique el desdoble de grupos de PL del curso anterior, ya que se dificultaría la 

docencia de la asignatura y que la cifra de matrícula es coyunturalmente baja a diferencia de 

otros cursos. 

El Sr. Jordi Linares abunda en el problema indicado por el Sr. Miguel Á. Satorre con la 

limitación del espacio de laboratorio, al que se suma el problema de tener la asignatura 

compartida con el DCOM y que provocaría un desfase en el decremento que no redundaría en 

ambos departamentos. Asimismo, solicita que la activación de la asignatura suponga una 

continuación en cursos sucesivos para dar continuidad al esfuerzo de puesta en marcha. 

El Sr. Joan Jordá y el Sr. Ignacio Miró apoyan las solicitudes del Sr. Miguel Á. Satorre y Sr. Jordi 

Linares, indicando la conveniencia de aumentar el desdoble de grupos para mejorar la 

docencia práctica de dichas asignaturas y que no derive en un aumento de suspensos. 

El Sr. Enrique Jordá remarca que el desdoble de grupos de PI en todo 1º curso es adecuado 

para disminuir el número de alumnos y mejorar la docencia, aunque en su departamento 

supone un problema para asumir su docencia por sobrecarga docente. 

El Sr. Andrés Camacho indica que es conveniente retrasar la aprobación de la propuesta para 

intentar mejorar este detalle. 



La Sra. Elena Pérez señala al Sr. Enrique Jordá que su departamento está dispuesto a asumir 

docencia de asignaturas de Estadística en otras titulaciones para reducir la carga docente del 

DMA y facilitar la asunción de este incremento de créditos en este título. 

El Sr. Miguel Reig acepta las consideraciones expresadas para estudiar, tras la celebración de 

las restantes reuniones de CAT, que pueda ampliarse el desdoble de grupos de PL de 1º curso 

en la línea del curso anterior y que los departamentos manifiesten dicha necesidad de 

desdoble. 

 

3. Aprobación, si procede, de la propuesta de reparto de POD 2021/22 de la titulación. 

El Sr. Miguel Reig retira esta propuesta de reparto de POD para estudiar su posible mejora y 

atención de las demandas indicadas en el punto anterior, y presentarla en una reunión 

posterior de la CAT, por lo que no procede su aprobación. 

 

4. Ruegos y preguntas. 

El Sr. Adolfo Hilario pregunta cuando se conformará la CAT del GIIR (Grado en Informática 

Industrial y Robótica), a lo que el Sr. Miguel Reig le indica que está prevista para la Junta de 

Escuela de final de enero donde se debe aprobar el reparto de POD de la EPSA y el calendario 

docente. Para poder hacer el reparto del POD del GIIR, está prevista una reunión informal de 

responsables de UD para acordar un posible reparto del POD de dicha titulación, aunque 

oficialmente a fecha de hoy la titulación y POD no están aprobadas en la UPV. 

El Sr. Joan Jordá manifiesta la problemática de acumulación de la carga de tareas docentes 

hacia el final del 1º semestre en las asignaturas que ha derivado en una sobrecarga en el 

periodo vacacional. También señala que hay asignaturas cuya programación de prácticas se 

anticipa a las sesiones de teoría relacionadas con ellas, lo cual dificulta la asimilación de los 

conocimientos y competencias; solicitando al profesorado que lo tenga en consideración en el 

2º semestre y en cursos venideros. 

En contestación a dicha petición, el Sr. Jordi Linares señala que ha detectado que, en la 

modalidad de docencia online, la asistencia síncrona de alumnos se ha reducido al controlar las 

estadísticas de visualización de los vídeos de clases teóricas, con lo que se retrasa y provoca un 

desfase en la planificación docentes. Ello deriva en una sensación de acumulación de carga 

docente que no es real. En este sentido, la Sra. Elena Pérez respalda dicha observación. 

El Sr. Joan Jordá propone para debate en futuras reuniones de CAT el estudio de programar en 

el calendario docente una semana intermedia para actos de evaluación similar a lo que se 

realiza en otros centros de la UPV. Indica también que las asignaturas de Arquitectura e 

Ingeniería de Computadores y Tecnologías de Sistemas de Información en la Red suponen una 

carga de tareas docentes en los alumnos con respecto al resto de asignaturas del semestre. 

Solicita también que, dentro de las condiciones de presencialidad limitada derivadas del Covid-

19, se fomentase la máxima presencialidad en todos los cursos para reducir la sensación de 

sobrecarga en los alumnos. Por último, agradece al profesorado el esfuerzo que se está 

realizando en las circunstancias actuales y poner de manifiesto la excelente adecuación del 

alumnado a las mismas. 



Ante la indicación del Sr. Jaume Santamaría de la existencia de problemas en una asignatura, el 

Sr. Miguel Reig señala que la CAT no es el lugar adecuado para ser tratado dicho tema y que 

debe seguirse el procedimiento previsto a través de la Subdirección de Alumnado para buscar 

la solución adecuada. A este respecto el Sr. Rubén Pérez se ofrece a mediar en el caso para 

tratar de solucionarlo antes de informar a la Subdirección de Alumnado. 

No habiendo más intervenciones ni temas que tratar se levanta la sesión siendo las 13:10 

horas. 

 

 
Fdo. Miguel J. Reig Pérez 
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